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a) El consumidor podrá consultar el contrato de adhesión aprobado en la página de 
internet: https://www.spacenet.com.mx/. 

b) El consumidor manifestará su consentimiento a los términos y condiciones 
establecidos en el contrato de adhesión aprobado, al hacer uso del servicio de 
telefonía satelital. Tratándose de cambios en dicho contrato de adhesión, el 
consumidor manifestará su voluntad de aceptar los nuevos términos y condiciones 
con el primer uso del servicio de telefonía satelital que realice a partir de la 
implementación efectiva de los mismos. 

c) La mecánica de la activación del servicio de telefonía móvil podrá ser consultada por 
el consumidor en la página de internet: https://www.spacenet.com.mx/. 

d) Al realizar una recarga de saldo, el consumidor manifiesta su voluntad de aceptar los 
términos y condiciones de la oferta comercial vigente activada, conforme a la 
información que para tal efecto proporcione Spacenet Communications Services de 
México, S.A. de C.V. 
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